
Constancia Secretarial: El 15 de junio de 2022 ingresa al Despacho con 
solicitud de terminación de proceso por desistimiento tácito.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., cuatro de agosto de dos mil veintidós  

 

Radicación 2012-00180 

 
En atención a la petición incoada por el señor Buenaventura Pineda, el 

Despacho dispone: 

 

Abstenerse de emitir pronunciamiento de fondo respecto de la terminación 

por desistimiento tácito, como quiera que, en el presente asunto el 21 de 

marzo de 2017 se dictó providencia, la cual se encuentra debidamente 

ejecutoriada que, entre otras cosas, aprobó la liquidación de la sociedad 

conyugal y el trabajo de partición sobre el inmueble de la causante Librada 
Pineda Acosta.   
 

Es decir que, el presente tramite se terminó con sentencia que pone fin al 

debate procesal. 

 

No obstante, teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 134 

del Código General del Proceso si lo que pretende el peticionario es invocar 

nulidad, la misma deberá hacerse bajo los parámetros de dicha 

normatividad, aun cumplimiento con los requisitos sustanciales para 

interponer el recurso extraordinario de revisión.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _041_ del _5  DE 

AGOSTO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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